
CONTFu\TO DE PRESTAC!ÓN DE SERVICIOS PROFES!ONALES

CONTRATO  DE  PRESTAClÓN  DE  SERVICIOS  POR  EL  TRATAMIENTO  DE  HONORARIOS
ASIMILABLES  A  SUELDOS  Y  SALARIOS  QUE  CELEBFLAN  POR  UNA  PARTE  EL  MUNICIPIO
DE  CIUDAD  VALLES,  SAN  LUIS  POTOSÍ,  REPRESENTADO  EN  ESTE  ACTO  POR  LOS  C.C.
LIC.      MA.   DE   LOURDES   RODRiGuEZ   RAMl'REZ,   SINDICO  MUNIC[PAL,   LIC.   FEDER'CO
CORONADO  ENRIQUEZ,  OFICIAL  MAYOR  Y  LIC.  MIGUEL  ÁNGEL  SÁNCHEZ  HERNÁNDEZ,
DIRECTOR  DE  RECURSOS  HUMANOS,  A  QUIEN  EN  LO  SUCESIVO  SE  LE  DENOMINAFuI¡PRESTATAR,O"  Y  POR  OTRA  PARTE  EL  C.  P¡lar  Rodrigu®z  Antonio,  A  Qu/EN  EN  LO

SUCESIVO SE  LE DENOMINARA qEL PRESTADOR" MISMO QUE  SE  ELABORA AL TENOR DE
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACION ES

1.-IIEL PRESTATARIO" DECIARA QUE:

i.i.-    CÜENTA    CON    REG¡STRO    FEDEFiAL    DE    CONTRiBljYENTES    CON    EL    NÚMERO
MCV85OIOIBV3   CON   DOMICILlO   FISCAL   EN   PALACIO   MUNICIPAL   S/N   ZONA   CENTRO,
CluDAD  VALLES,  SAN  LUIS  POTOSÍ,  TAMBlÉN  DOTADO  DE  PERSONALIDAD  JURíDICA  Y
PATR iM O N ¡ O P RO P ¡ O. -----------------------~---        ---------'-----|----®"---------

l.ll.-     QUE   SU   ESTRUCTURA,   ORGANIZACIÓN   Y   FUNCIONAMIENTO,   SE   SUJETA  A   LO
DlspuEsTo  poF`  t=LL  ART¡cIJ'Lo  ii5  DE  LA  coNsT¡TiJcIÓN  poLmcA  D[L_  Los  t=L_sTADos
UNIDOS  MEXICANOS  Y  EN  LA  CONSTITUClÓN  DEL  ESTADO  LIBRE  Y  SOBERANO  DE  SAN
LU'S POTOSÍ,  ASi COMO LA LEY ORGÁN'CA DEL MUNIC'PIO  L'BRE   Y  SOBERANO DE  SAN
LU!S POTOSi. -------~---~-------~--------------------------~--------------------------~--,---

¡.¡¡¡.-       QUÉ   LÁ   L¡Ó.    MA.    bÉ   LÓlJRbÉ§   RÓDRiGÜÉ2   RÁM''RÉ2   ÓÓMÓ   SINbiCO
MIJN!C!PAL,    AC,RED¡TA.   El_   CARÁCTER.   CON   El_   QIJE    COMPARF_CE   .A.   C,ELEBRAR   F_l_
PRESENTE  CONTRATO,   CON  LA  PUBLICAClÓN  EN  EL  PERlÓDICO  OFICIAL  DEL  ESTADO
L'BRE y sCmERANO DE SAN Luis poTos¡, DE FECHA 3o DE sEpTtEMBRE DEL 2oi5, EN Su
EDIClÓN    EXTRAORD!NARIA`    EN    EL   CUAL   SE    PRESENTA   LA    INTEGFuCIÓN    DE    LOS
CINCUENTA Y OCHO AYUNTAMIENTOS PARA EL PERIODO DEL PRIMERO DE OCTUBRE DEL
2015  AL  TREINTA  DE  SEPTIEMBRE  DEL  2018,  AS'+  COMO  LA  CONSTANCIA  DE  VALIDEZ  Y
MAYORÍA  DE  LA  ELECCIÓN  DE  FECHA,  SIETE  DE  JUNIO  DEL  2015,  DOS  MIL  QUINCE  Y  EL
LIC.   FEDERICO   CORONADO   ENRIQUEZ,   OFICIAL   MAYOR  ACREDITA  SU   PERSONALIDAD
CON  EL  NOMBRAMIENTO  EXPEDIDO  POR  LA  C.   PRESIDENTE  MUNICIPAL  INTERINO  DE
FECHA 23 DE MARZO DE 2018.

l.IV.-QUE EL L'C.  MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ HERNÁNDEZ DIRECTOR DE RECURSOS
HUMANOS  ACREDITA  SU   PERSONALIDAD   CON   EL   NOMBRAMIENTO   EXPEDIDO   POR  LA
OFICIAL MAYOR LIC.  Y PROFESORA MARIA ELIA RODRIGUEZ LUCERO  DE FECHA PRIMERO
DE OCTUBRE DEL 2015.------~-------

l.V.-  QUE  CUENTAN  CON  LAS  FACULTADES  QUE  LES  CONFIEREN  LOS  ARTÍCULOS
70  FRACClÓN XXIX,  75 FFLACCIÓN VIll,  78 FfuCClÓN VllI Y DEMÁS  RELATIVOS APLICABLES
DE LA LEY ORGÁN'CA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE SAN LU¡S POTOSl'.----~-

l.VI.-  QUE  TIENE  LA  NECESIDAD  DE  CONTRATAR  AL  PRESTADOR  POR  UN  TIEMPO
DETERMINADO     Y    SOLO    PARA    CUBRIR    LAS    EVENTUALIDADES    Y    NECES]DADES
EXTRAORD'NARIAS     QUE     HAN     SURGIDO     EN    EL     DEPARTAMENTO     DE     SERVICIOS
WIUNICIPALES  DE  SALUD,  Y  POR  UN  PERIODO  COMPRENDIDO  DEL  OI  DE  MAYO  DE  2O18
AL 3i  DE MAyo DEL lmsMO AÑO;  EN TÉRMINos DEL ANExO NuMERo  i,  DEL pREsENTE
CONTRATO. -

DECLAF±A EL PRESTAD+DOR:

l.-SER MEXICANO  POR NACIMIENTO.  HABER NACIDO  EL  DíA  15  DE  NOVIEMBRE  DE
DE  SEXO  MASCULINO  CON  DOMICILIO  FISCAL  EN  ESTRELLA  120  FRACC  SAN  RAFA
CON    CEDULA   PROFES'ONAL    13652O7,    COMO    MEDICO   GENERAL,    CON    REGIS
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES PIRA591115uZ5,---

ii.- QuE  CuENTA  CON  LOS  REQuER[mENTOS TÉCNiCOS  y NORMAS  PROFESIONALE
QUE   EN   CADA   PROCEDIMIENTO   SEAN   NECESARIAS   PARA   EL   DESARROLLO   DE   SU
ACTIVIDAD  COMO  MEDICO  GENEFuL,  EL  PRESTADOR  UTILIZARÁ LOS  ÚTILES Y  EQUIPO
DE   TRABAJO   PROPIO   Y   QUE   CONSIDERE    NECESARIO    BAJO    SU    CUENTA   Y   SU
RESPONSABILIDAD.  EL  "PRESTADOR"  REALIZARÁ  SUS  SERVICIOS  PROFESIONALES  EN
EL DOMICILIO ROTARIOS S/N ZONA CENTRO.--

lll.-  QUE   ES   CONOCEDOR   DE   LOS   DERECHOS   Y   OBLIGACIONES   QUE   DERIVAN   DEL
PRESENTE  CONTRATO,  POR  LO  QUE  NO  TIENE  CARÁCTER  LABORAL Y  SE  REG¡RÁ POR
LA  LEGISLAClÓN  C'VIL  ACORDE  AL  CAPITULO  DECIMO,  TITULO  II  DENOMINADO  tlDE  LA
PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PROFESIONALES»  DEL  CÓDIGO  CIVIL  DEL  ESTADO  DE  SAN
LUIS POTOSÍ.

C!UDAD   VALLES
H. AyuNTAM!Ep`mo_2_o15  -2_oT8_



DECLARADO  LO  ANTERIOR,  LAS  PARTES  SE  SOMETEN  A  LAS  DISPOSICIONES  QuE  SE
. CONTIENEN EN LAS SIGUIENTES:

CLAUSU LAS EEEZZi¡
C¡uDAD   VÁLLES

PRIMERA.-POR VIRTUD  DEL  PRESENTE  CONTRATO,  EL AYUNTAMIENTO,  CONTRATA ALH.A"mAMiENT®
WPRESTADOR"   DE   SERV-IC¡OS   PROFES¡ONALES   CON   EL   F¡N   DE   QUE   ESTE   ÚLTiMO

REALICE   LAS  ACTIVIDADES   QUE   SE   RELACIONAN   CON   EL   ORIGEN   DEL   PRESENTE
CONTRATO,  A  QUE  SE  REFIERE  LA  DECLARAClÓN  ll,  DE  ESTE  CONTRATO  Y  LAS  QUE
POR REGLAMENTO  C)  D¡SPOSIC¡ONES  INTERNAS CORRESPONDAN A LAS  M¡SMAS,  ELLO
BAJO TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE PACTAN EN EL PRESENTE CONTRATO.-------

SEGUNDA.-      EL      PRESENTE      CONTFuTO      ES      POR      TIEMPO      DETERMINADO      E
IMPRORROGABLE     EN    VIRTUD     DE     LAS    ACTIVIDADES     ESPECIALIZADAS     QUE    SE
REQUIEREN,  lNICIANDO  SU  Vl¢ENCIA  EL  DÍA OI  DE  MAYO  DE  2018 CONCLUYENDO  EL
DÍA  31  DE  MAYO  DEL  MISMO  AÑO,  POR  LO  QUE  DEJARÁ  DE  PRODUCIR  SUS  EFECTOS
SIN  NECESIDAD  DE  COMUNICACIÓN ALGUNA UNA VEZ  QUE  SE  CUMPLA CON  EL  PLAZO
DEL MLSMO. ------~-------~-~-------~-------------------~-------------

TERCERA.-  POR  LA  PRESTACIÓN  DE  SUS  SERVICIOS  uEL  PRESTADOR  DE  SERVICIOS''
TENDRÁ  DERECHO  A   PERC'BIR   HONORARIOS   DIARIOS   DE   $   340.88   (   TRESCIENTOS
CUARENTA PESOS 88/100 M.N.  ), PAGO QUE SE EFECTUARÁN EN LAS OFICINAS DE ESTE
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUC'ONAL QUE PARA EL EFECTO TIENEN  INSTALADAS  EN  EL
DEPARTAMENTO  DE  CONTABILIDAD,  Y/O  EN  EL  LUGAR  QUE  SE  DETERMINE,  DEBIENDO
FIRMAR  LOS  RECIBOS  CORRESPOND+ENTES  COMO CONSTANCIA  DE  LA  ENTREGA  EN
RAZÓN    DE    SER    HONOfuR'OS   ASIMILADOS   A    SALARIOS.`    EN   TÉRMINOS    DE    LO
DISPUESTO   POR   EL  ARTICULO  2436   DEL   CÓDIGO   CIVIL   DEL   ESTADO   DE   SAN   LUIS
POTOSl.íL-~`~--H`1--``-`T-----`~?`m,r--`-ri-I `-+`~---~~---_T__-Ltl..

CUARTA.-  "EL  PRESTADOR"  DE  SERVICIOS  SERA  RESPONSABLE  POR  LOS  SERVICIOS
PROFESIONALES  QUE  PRESTE  HACh\  LAS  PERSONAS  QUE  SIRVE,  CONFORME  A  LO
DISPUESTO POR EL ARTICULO 2445 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO.~---------

QuINTA,-   EN   CASO   DE   CONTROVERSIA   CON   MOTIVO   DE   LA   R_ELAClÓN   QuE   SE
ESTABLECE  ENTRE  LAS  PARTES,  SE  SOMETEN  EXPRESAMENTE  A  LA  COMPETENCIA Y
JURjSDICC¡ÓN  DE  LOS  TRiBljNALES  DEL  ORDEN  COMÚN  EN  ESTA  C¡UDAD  DE  VALLES,
SAN L U I S P OTO S Í. --------~--~-------------------------~---~-----------------------------------

LEiDO EL PRESENTE CONTRATO POR LAS PARTES,  B!EN  IMPUESTAS DE SU CONTEMDO
Y  FUERZA  LEGAL  DE   LAS   OBLIGACIONES   PROFESIONALES   QUE   DE   EL  EMANAN,   LO
FtRMAN QUIENES EN EL INTERVIN'ERON EN LA CtUDAD DE VALLES,  S.L.P. A O2 DE MAYO
D E 2O 18. -------------------------------------------------------------------------_,

"EL PRESTATARlO"

LIC.  MA.  DE LOURDES RODR¡GUEZ RAMiREZ

ÉfPRESTADOR DE SERVICIOS"

2015-2018


